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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-0117 

 Demandante: G Y J FERRETERIAS S.A. 

 Demandado: JOSE INELDO MORALES JIMENEZ 
 

 

Requiérase a la parte actora a fin de que informe al despacho si conoce otra 

dirección física a efectos de notificar a la parte demandada conforme lo señala 

el artículo 291 y 292 del C.G.P., y/o realice el trámite de notificación conforme lo 

dispone el decreto 806 de 2020.  

  

Respecto al correo electrónico recibido el día 23 de octubre de 2020, adviértase al 

peticionario que en el proceso no obra sustitución de poder conferida a su favor 

para intervenir en el presente asunto.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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